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LOTA,

VISTOS

DECRETo D.s. Y1. Y"Z4 # g¡

" I "",. ¿02t

D[,CRETO:

: CESFAM DR. JUAN CARTES ARIAS.

: ALEJANDRA FIERRO REYES.
:ADMINISTRATIVA

:22 HORAS
: 09 DE AGOSTO DEL202|
: l5 DE AGOSTO DEL202I
: LICENCIA MEDICA PRESENTADO POR

FUNCIONARIO LEONARDO AGUAYO
: E-15

a) Licencia Médica, presentada por el funcionario Sr'

LEONARDO AGUAYO AREVÁLO, ADMINISTRATIVO' del cesfam Dr. Juan

Cartes Arias.

b) Memo No225, de fecha l3 de Septiembre del 2021

del Jefe (s) del Departamento de Salud' en donde solicita al Sr' Alcalde autorización

;;;;;;;;". ", ""lid"d 
d" R"",plazo a Don (ña) ALf,JAI\DRA FIf,RRo REYES'

c).- Lo dispuesto en el D'F L N' I -3063' Ley

19.378 de fecha 13.04.95 q," t'ábl"t" el Éstatuto de Atención Primaria de Salud

ür;i;ñ, nesoluci¿n N' s)0, ae fecha l5'l1 96 de la Contraloría Regional de la

;i;;;iil y;rto de las faculmdes que me confieren los Arts l2" v ó3' del D rI N"

l);'00;. q;" refunde Ley N" 18.69i. Orgánica Consritucional de Municipalidades.

modificada por laLeyN'i9.130 del l9 de Marzo de 1992'

l.-Apruebese nombramiento en calidad

de REEMPLAZO suscrito entre la I. Municipalidad de Lota y el (la) funcionario (a)

que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

/§)

4rrft

§[,CRETA

MUNICI¡

2.-El gasto que genere el cumplimiento

del presente Decreto, deberá imputarse al subtítulo 21, ítem 03 del presupuesto año

2020.

ANÓTESE, REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y IN

ARJO STEROS
TARIO

f\- GAL
AL

CALDEP

.IOSE

Distribu c n

- Contraloría
- Secretaria.
- Carpeta Funcionario
- funcionario
- Remuneración
- Archivo.
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